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SECCION OFICIAL. 

MINI'STERIO DE FOMENTO. 
Real decrcío.—Montes. 

En vista de las razones que me ha espuesto el ministro de Fomenlo, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente! 

Art ículo 1.° De la venta prescrita por el ar t ículo 1.° de la ley de 1.° de 
mayo de 1855 quedan esceptuados, en cumpl imienío del art. 2.° de la 
misma, los montes cuya especio arbórea dominante sea el pino, el roble 
ó el haya. 

Ar t . 2.° Las escepciones contenidas en el anterior art ículo no com
prenden sino los montes que consten, lo menos, de 100 hec tá reas . 

Para calcular si tienen esa medida, se a c u m u l a r á n los que disten entre 
sí menos de un k i l ó m e t r o . 

A r t . 3.° Se formará, para facilitar el mejor servicio, un catálogo es-
presivo de los montes que resulten, según estas reglas, esceptuados de la 
desamor t izac ión . 

Todos los demás quedan desde luego en estado de venía . 

Cualquier duda que ocurra, antes ó después de hecho el ca tá logo, so-
bre si un terreno es de los que deberá comprender ó de los ya compren
didos en él , será resuelta con arreglo á lo que disponen los anteriores 
art ículos. 
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Ar t 4 0 Quedan derogadas las disposiciones del real decreto de 16 de 
febrero de 1859 y las d e m á s dictadas para su e jecuc ión , sin que en elias 
puedan fundarse reclamaciones respecto de montes que ¿a es tén vend^ 
dos; pero quedarán sin efecto las ventas que desde la fecha de este real 
decreto se intentaren contra lo que en el mismo se prescribe. 

Ar t . 3.° No se permit i rá , por razón alguna, en los montes públicos 
que no se venden, corta, poda ni aprovechamiento de ninguna clase, 
sino dentro de los límites que al consumo de sus productos senalen los 
intereses de su conservación y repoblado, y del importe de todo aprove
chamiento se dest inará precisamente una parte proporcional a gastos de 
su fomento. . . . 

Ar t . 6.° El ministro de Fomento queda encargado de la ejecución de 

este real decreto .» 
npr — 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS. 

Deslinde de servidumbres pecuarias en la provincia de Cáceres. 
Circular núm. m . S e c c i ó n de fomento.-AgrícuUura.—Vov el v is i 

tador de ganader ía y cañadas de esta provincia se ha encarecido á este 
gobierno la conveniencia de deslindar las servidumbres pecuarias de la 
misma, á fin de evitar toda clase de instruslones y asegurar á la gana
dería en el goce de sus legítimos derechos. En su v i r tud , y correspon
diendo á la adminis t ración pública, conforme al reglamento aprobado por 
real decreto de 31 de marzo de 1854, la inspección y jurisdicción sobre 
las cañadas reales, cordeles y caminos pastoriles con sus descansaderos, 
abrevaderos y demás servidumbres públicas de la ganader ía , á cuya con
servación y libre uso debe atender así como á los d e m á s caminos púb l i 
cos y servidumbres generales del Estado, con arreglo á las leyes y regla» 
mentes vigentes, y considerando por otra parte de la mayor utilidad d i 
cha medida, he acordado para llevarla á cabo debidamente hacer a las 
autoridades locales de la provincia las prevenciones siguientes: 

1.a Los alcaides en cuyos distritos existan servidumbres pecuarias 
fijarán edictos en los sitios de costumbre tan luego como reciban el bo
letín en que aparezca esta circular, señalando el t é rmino de un mes pa-
ra que se dejen espeditas al uso de la g a n a d e r í a . res t i tuyéndolas cual
quiera espacio que se las haya cercenado, en la inteligencia de que á 
cuenta y cargo de los que se hallen en este caso y con pérdida de los 
sembrados que posean en terreno detentado se al is tarán y amojonarán 
las servidumbres que existan. 
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-2.a Trascurrido dicho té rmino, el visitador de ganader ía y cañadas 

del partido nombra rá un perito que en unión del que elija la autoridad 
local, procurando sean personas instruidas en la materia, puedan dar ra
zón clara de los sitios donde principian las servidumbres, y especificar 
los términos y terrenos de su s i tuación. 

" 3-a Enseguida se p rocederá por el alcalde , con citación del visita
dor, y á falta de este del síndico de ganader ía de la localidad respecti
va, con asistencia también del regidor que ejerce iguales funciones en el 
ayuntamiento, y la de ios peritos, 3 la inspección de las vias, estendiendo 
diligencia minuciosa de lo que resulte con espresion de las propiedades 
y dueños que aparezcan detentadores. 

4.a Practicadas las diligencias se remi t i rán á este gobierno para la 
resolución que corresponda, a c o m p a ñ a n d o certificado de la do recono
cimiento para dirigirla á la Asociación general. 

Encargo á las referidas autoridades locales la mayor exactitud y celo 
en el desempeño de este servicio, advir t iéndolas que serán responsa
bles á su tiempo de las omisiones y faltas que se noten en las diligencias 
de rectificación que deben practicarse con posterioridad. Y, por ú l t imo, 
para conocimiento de las mismas se inserta á cont inuación nota de los 
visitadores, con espresion de sus nombres y puntos donde tienen su re
sidencia. 

Cáceres 8 de noviembre de 1801.—El gobernador, Francisco Bel-
monte.—Es copia. 

Circular del gobernador de Qmdalajara p a r a que los alcaldes res
pectivos procedan á formar los espedientes de deslinde de las servi
dumbres pecuarias. 

Sección de Fomento.—Servidumbres pecuarias. —Habiendo manifes
tado la Asociación general de ganaderos por medio del visitador p r inc i 
pal de ganadería y cañadas de esta provincia la conveniencia de que se 
d e s l í n d e n l a s servidumbres pecuarias de la misma, para asegurar á la 
ganader ía en el disfrute de sus legítimos derechos, y conforme á lo p r e 
venido en el reglamento de 31 do marzo de 1854 , he resuelto prevenir 
á las autoridades lacales de esta provincia: 

1.a Los alcaldes en cuyos distritos municipales existan servidumbres 
pecuarias, fijarán edictos en los sitios de costumbre asi que reciban el 
Boletin Oficial en que aparezca esta circular, señalando el término de un 
mes para que se.dejen espediías al uso de la g a n a d e r í a , rest i tuyéndolas 
cualquiera espacio que se les haya cercenado, en la inteligencia de que 
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á cuenta y cargo de los que se halien en este caso, y con pérd ida de ios 
sembrados que posean en terreno detentado , se alistarán y amojonarán 
las servidumbres que esistian. 

2. a Trascurrido dicho t é r m i n o , el visitador de ganader ía y c a ñ a d a s 
del partido nombra un perito, que en unión del que elija la autoridad 

local, puedan dar razón clara de los sitios donde principian las servidum -
bres y especificar ios sitios y terrenos de su si tuación, procurando hacer 
la elección en personas instruidas en la materia. 

3. a Enseguida se procederá por el alcalde, con citación del visitador, 
y á falta de este del síndico de ganade r í a de la localidad respectiva, y 
con asistencia también del regidor que ejerce iguales funciones en el 
ayuntamiento, y la de los peritos, á la inspección de las vías , estendiendo 
diligencia minuciosa de lo que resulte con espresion do las propiedades 
y dueños que aparezcan detentadores. 

4. a Practicadas las diligencias, se remi t i r án á este gobierno para la 
resolución que corresponda, acompañando certificado de la de reco
nocimiento para dirigirla á la Asociación general. 

En el desempeño de este servicio desplegarán las autoridades locales 
el mayor celo á fui de que se veritique con toda exactitud, adv i r t i éndo
las que serán responsables de las omisiones y faltas que se noten en la 
rectificación que ha de practicarse después .—Guadala ja ra 11 de diciem
bre de 1861.—Rufo de Negro. 

DESESTANCO DE LA SAL. 

Por fin ya hemos podido conseguir que de los labios de un minis
tro saliese la confesión de que la sal deb ía desestancarse hasta 
por interés de la moral pública. Así lo ha dicho el ministro de Hacienda 
en una de las últimas sesiones del Congreso del año 1861: queda, pues, 
confesada y sancionada la inmoralidad del monopolio que hace el gos 
bienio de este art ículo; y efectivamente, ¿quién no la ha comprendido 
siempre? ¿quién no ha visto que ese monopolio es causa de incalcula» 
bles males, no solo para el interés del Erario públ ico , sino para las i n 
dustrias qua necesitan ese preciso elemento , y para la tranquilidad del 
hogar doméstico? Nadie ignora esto, y por lo mismo estamos convenci
dos que todo el que tenga sentido común siquiera ha de estar conforme 
en una reforma por tantas veces y con tanta justicia reclamada: ha de es
tar conforme en el desestanco de un ar t ículo, que es tan indispensable á 
la vida como lo es al aire el oxígeno, y que en la mar, en los montes y 
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en los valles ío presenta tan espot i láneamenle la naturaleza, que el hom

bre, casi sin trabajo de n ingún género , puede i r á recojerlo cuando ie 

plazca como indispensable condimento de su nut r ic ión . 
Si un dia este monopolio, si esta exacción irritante é injusta se creyó 

necesaria para atender á los gastos públ icos; si esa contr ibución i nd i 
recta se consideró como imprescindible, atendido el atraso en que nos 
encont rábamos en la ciencia económica para llenar las necesidades del 
tesoro; si un dia pudo ser aceptable esa inicua imposición, ¿debe remos 
confesar que desde que se estableció no hemos aprendido un medio de 
desterrarla? ¿Tan mala cuenta daremos de los años que venimos estu
diando la economía públ ica , cuya base firmísima es la libertad mas com
pleta de las industrias, ó lo que es lo mismo, de las fuerzas productoras, 
que confesaremos desconocer todavía que el desestanco de la sal ha de 
producir mayores rendimientos que los que actualmente rinde al tesoro, 
produciendo ademas un inmenso desarrollo en todas las industrias que 
de ese artículo dependen, y la tranquilidad individual? 

Mucho hemos hablado para probar la iniquidad é inconveniencia del 
monopolio de la sal; pero pasemos otra vez una rápida ojeada sobre esa 
iniquidad é inconveniencia. 

Es sabido que España por todas partes produce sal: montañas i n 
mensas de sal gema ó de piedra contiene en varios puntos de su te r r i to
r io , y en los valles infinidad de arroyos y manantiales la producen, y las 
aguas del mar en las costas del Medi ter ráneo la dan en tanta 'abundancia, 
que casi es inconmensurable, y con tal baratura, que puede calcularse 
su elaboración en 10 maravedís quintal de 112 libras. 

Pues bien, toda esa gran producción espontánea y natural de sales la 
tiene bajo su brazo de hierro la adminis tración, sosteniendo para fabri
carla, guardarla y espenderla un personal numeroso, que se roba á la 
actividad y al trabajo de otras industrias que lo necesitan, y mas en una 
nación que carece hasta de los indispensables brazos para esplotar los co
losales ramos de su riqueza. 

Este error económico hace que se vea obligado el consumidor, el con
tribuyente, el mismo que paga esa e laboración y esa administración del 
ramo, á adquirir tan indispensable artículo desde 2 rs., que por término 
medio costará la producción de la sal en toda la Península, á 50 rs.; pre
cio que mata, ó al menos detiene de una manera lamentable las industrias 
indígenas, ayudando y protegiendo sin embargo á las es t rañas . Y esto su
cede en el ramo de salazón de nuestras pesqueras, cuyos fomentadores, 
no encontrando sino carestía y trabas para adquirir la sal necesaria á su 
industria, tienen que arrojar al mar otra vez las abundantes pescas, dan-
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do con esto importancia, valor y protección á ios millones de quin

tales de bacalao que introduce en la Península el eslranjero., 
Mucho podríamos estendernos en consideraciones de este géne ro ; pe

ro creyéndolas harto sabidas por los que están llamados á desterrar para 
siempre este abuso del monopolio, concluiremos compendiando los ma
les que ese monopolio causa. 

Roba al hombre el derecho que tiene de utilizar libremente y sin t ra
bas un art ículo que le es indispensable para la vida y que es producto 
espontáneo de la naturaleza. 

Roba á las artes y á las industrias un n ú m e r o considerable de i n d i v i 
duos que podr í an trabajar reproductivamente, en vez de pasear por va
lles y cosías con la carabina y la azada, persiguiendo loque no debe per
seguirse y aterrando los manantiales salitrosos. 

Roba al pobre, y este es siempre el mas perjudicado, porque al rico 
nada de esto le importa, parte de sus exiguos jornales, pagando caro lo 
que puede adquirir poco menos que de valde. 

Roba al tesoro público los mayores recursos que podr ía proporcionar
le esta industria l ibre . 

Mata ia industria de la pesca por la carest ía y trabas que opone el mono
polio á su desarrollo. 

Y mata á la ganadería y cuantas otras necesitan de este indispensable 
elemento, á pesar de los exiguos privilegios á ellas concedidos. 

¿Pero á qué cansarnos en manifestar mas males, cuando el ministro de 
Hacienda lia dicho que es inmoral tan irritante abuso? 

Esto basta: y en vista de tal confesión no dudamos que pronto vere
mos en las Cortes el proyecto de ley borrando para siempre de nuestros 
vicios administrativos este vicio, que es ya insoportable, y que es causa de 
tantos males y de no pocas desgracias. 

Entretanto bueno seria que el gobierno, tornando en cuenta ia nece
sidad de protejer á la g a n a d e r í a , como lo hace con otras industrias de 
no mayor importancia, rebajara á los ganaderos el precio de la sal á 8 rs. 
el quintal. Nosotros no hemos podido comprender j amás por qué se lia de 
vender la sal á este moderado precio á los saladores de carnes y pesca
dos y á ios fabricantes de productos químicos , y no se ha de hacer 
igual gracia á los ganaderos, para quienes la sal es una materia de suma 
importancia en su industria. 

Lo justo, lo equitativo, lo conveniente para el pais como para el go
bierno seria el desestanco de la sal; pero si por un temor ridículo so 
aplaza esta gran reforma, creemos que desde luego es de urgencia 
suma el que á los ganaderos se les equiparé en ia provisión de sal con 
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los demás industriales, á quienes el gobierno les dispensa, mas que un 

privilegio, una reconocida justicia. 
L . N . 

APUNTES SOBRE EL CONCURSO AGRICOLA CELEBRADO EN PARÍS 

EN 1860. 

Y. 

Imstrumentos diversos. 
No son estos los únicos instrumentos agrícolas presentados; quedan 

aun tantos por enumerar, que solo la lista de ellos ocuparla muchas p á 
ginas. Pasando por alto los menos necesarios á nuestros labradores, mu* 
chos úfi los cuales no he visto, es conveniente indicar los que, á mas de 
los dichos, han obtenido primeros premios, y cuya util idad no se oculta
rá á los propietarios. Son los siguientes: 

Sembradera de Smith, de trece tubos, para grandes haciendas. 
Sembradera de siete tubos, para las medianas haciendas, de Jacquet-

Hobillard, fabricante de Arras. Su precio, 1.200 rs. 
Sembradera de todas semillas, propia para repartir los abonos pulve

rulentos, de Piednue (Dieppe); su precio, o.000 rs. 
Sembradera de brazo para sembrar todo clase de semillas á voleo, de 

Galloch (Plouhinec); su coste, 100 rs. 
Garabato para labrar cereales, de Rlchmond, 400 rs. 
Garabato para patatas, habas y otros granos, de Mr. Figuet (Carcasso-

ne), 100 rs. 
Galera para trasporte, de Mr. Bella. Se descarga por sí misma (Gr i 

ñón) ; su precio, 2,800 rs. 
Vasos de colmena, de paja y madera, inventados por Mr. Mangeí ( A r -

gences); su precio, 8 rs. 
Tarara de Plaloux (Agen); su coste, 500 rs. 
Criba de Marot (Nlorl); su precio, 900 rs. 
Quebrantador para motor , de Peun-Helloun (Aulnay-sur Odón); su 

precio, 5.200 rs. 
ü e s g r a n a d o r de maíz, presentado por Claudon; su precio, 240 rs. 
Corta-raices para vacas, de Lcgardeurs (Blercourt); su precio, 120 rs 
Corta-raices para ganado lanar, de Hcuneguin (Aisne); precio, 400 rs. 
Corta-paja, de Lebrune (Neuvilie-les-Wassigny); su precio, 360 rs. 
instrumentos para destrozar los Juncos y otras plantas análogas á fin 

de que pueda servir para el alimento del ganado, de Saint-Martin ( l i e -
rignac); precio, 500 rs. 
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Mantequera de Girard (calle de Lafayette, 420, Par ís) . 
Malaxor do Schlosser (calle de Picpus, 11 , París) ; precio, 1.500 rs. 
Máquina para fabricar tubos de barro, del mismo; 5.500 rs. 
Como se ve, por lo dicho, la agricultura ha dejado de ser una p r á c ü » 

ca rutinaria, y ocupando entre las ciencias el lugar que le corresponde, 
se utilza de toda clase de conocimientos para progresar en bien de todos. 
Despreocúpense nuestros labradores respecto de los instrumentos de 
que hemos ligeramente hablado; su uso es ventajoso en otros países; tam
bién sabiéndolos practicar lo será en el nuestro. Así lo prueban los en
sayos verificados por algunos propietarios celosos por la prosperidad de 
sus intereses. 

Y si es interesante el estudio de la maquinaria agrícola moderna, loes 
mas, si cabe, el de la ganader ía , atendido á lo mas adelantado aun que 
está este ramo en ciertos paises del estranjero relativamente á España , 
como lo demostrara eí e x á m e n que vamos á hacer de las razas mejora
das en los art ículos siguientes. Mas antes, y como preliminar, e m i 
tiremos nuestra opinión sobre el estado de la agricultura en el vecino 
imperio. 

Siendo ya verdad inconcusa que es la agricultura , c o m p r e n d i é n d o s e 
en ella el ramo de ganader ía , la fuente principal de riqueza de un Es
tado, todos convienen, como á por f í a , en la necesidad de esforzarse 
para que se desarrolle y progrese. Mas hay dos sistemas respecto á la 
manera en que se le debe prestar apoyo. Según el uno, consagrado por el 
ejemplo de lo que se cree sucede en Inglaterra., la reforma agrícola ha 
de ser obra esclusiva de los particulares; la acción del gobierno convie
ne no se haga sentir sino para p ro í e j e r e i derecho de los labradores; se
gún el otro, fundado en el resultado obtenido en el vecino imperio, i m 
porta mucho que la adminis t rac ión pública inicie las reformas, in f lu 
yendo de un modo directo en el án imo de los particulares para que 
desechen las antiguas prácticas de cria y de cultivo, y adopten las que la 
ciencia presenta y una ilustrada esper iencía confirma como mejores. 
Materia es esta de inmediata aplicación en nuestra patria, sobre la cual, 
ante todas cosas, por lo mismo, creo oportuno emitir mi dictamen. 

Si la población rural es ilustrada, y los propietarios terratenientes íie« 
nen suficiente capital y decisión para plantear la reforma, deje el gobier
no á la acción particular que la estudie y acometa; pero si aquellos i g 
noran ¡o mas preciso para el acierto, y desconfiando, aunque sea por 
preocupación, del resultado, ninguno osa variar las prácticas que siguieron 
sus mayores, la administración debe contribuir de un modo directo a 
la prosperidad de la industria agraria. F4 eleiwetuo mñvado es ioduda-; 
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biemeiite mas econóraíco y certero; gracias en parte á él la agricultura 
inglesa es la mas adelantada del mundo; pero no puede negarse que 
cuando falta, el público, interviniendo como protector y auxiliar, obra 
prodigios, y esto es lo primero que ha podido aprenderse con el examen 
del concurso general de agricultura celebrado en Francia. La agricul
tura de esta nación dista mucho de la inglesa; pero su marcha por el ca
mino del progreso es infinitamente mas rápida desde que el gobierno, 
con el emperador á la cabeza , se ha hecho agricultor para enseñar y 
prestar apoyo á los labradores y ganaderos. 

No se crea, sin embargo, que la acción gubernativa es nula en Ingla
terra respecto de las mejoras territoriales, no; en ciertas ocasiones, 
cuando para el adelanto no bastan ni los esfuerzos individuales, ni los 
grandes recursos que la asociación proporciona, se manifiesta poderos í 
sima y directa , habiendo llegado á presupuestar enormes sumas para 
prestar á los cultivadores que deseasen introducir algunas mejoras en 
sus fincas. 

Pero el apoyo del gobierno francés es mas directo y continuado ; ade
mas de prestar á los cultivadores, como lo hizo el inglés , para practicar 
VA saneamiento y generalizar el r e g a d í o , son de su cuenta los gastos do 
ios concursos, sostiene en parte las carreras de caballos, crea granjas-
modelo, mantiene paradas, compra sementales de razas perfeccionadas, 
examina y premia las haciendas mejor cultivadas, propaga la instruc
ción por medio de publicaciones oficiales , protejo y fomenta las socie
dades y juntas que tienen por objeto discutir cuestiones agronómicas y 
pecuarias. ¿Qué no hace, por despertar en el espíritu públ ico la afición ai 
campo y á las industrias rurales? 

Y puede con razón lisonjearse de conseguirlo; el país no es conocido 
desde el año 48, que lo visité por vez primera. A la antigua indiferencia 
por la agricultura ha reemplazado una actividad prodigiosa por su fo
mento. Está todavía muy lejos de poderse citar como modelo: ni las ra
zas, ni los instrumentos, ni el conveniente empleo de capitales para me
jorar el cultivo en Francia son lo que pueden, lo que han llegado á ser 
en otras naciones; pero los sábios siguen las huellas de Liebig, y ya creen 
tener sus Bakewel. Lo que hay de cierto es que la agricultura se halla en 
Francia en un per íodo marcadís imo de transición, y asi es cómo debe 
estudiarse en sus concursos, y en ese carácter es justamente donde, está 
i a enseñanza para los pueblos que, como el nuestro, anhelan sacudir el 
polvo de añejas rutinas. No hay en su ganadería tipos de perfección de 
ninguna clase; pero ofrece vasto campo á la observación el sistema de 
cruzamientos que se sigue con las razas estranjeras para mejorar las pro-; 

'i' 
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pias. Error fuera creer que se podr ía alcanzar gran auge para la agricul

tura imitando su método actual de cultivo ; pero se adquirirá un riquísi-

simo caudal de conocimientos comparando los resultados obtenidos con 

cada uno de los infinitos medios empleados para llegar al grado de pro

greso que envidian en su rival nación la Inglaterra, 

Que esta es también la opinión general del imperio, lo prueba clara

mente el progroma del concurso y la dis t r ibución que se ha hecho de 

los premios. F rancés se ha llamado, y sin embargo, parecía mas bien 

esposicion de razas y máquinas estranjeras. Si la competencia hubiera 

sido entre lo absolutamente mejor, ni un solo premio hab r í an quizá a l 

canzado los naturales: muy cuerdamente se lia clasificado todo en cate

gorías , separando siempre lo de origen nacional de lo de procedencia 

estranjera, y á esto se debe que hayan tenido el estimulo de ¡a recom

pensa los que en el pais han realizado alguna mejora. Puede decirse 

que se ha premiado mas bien el esfuerzo del agricultor que la escelen-, 

cía del producto. 

Esto manifestado, haremos un ligero examen detallado del concurso. 

MIGUEL LÓPEZ MARTÍNEZ. 

PRENSAS PARA UVA Y ACEITUNA. 

Un suscritor de Yecla nos dirige la siguiente consulla: 

«Agradecerla á V d . infinito tuviese la bondad de decirme cuáles son 

las mejores prensas para estraer el vino y el aceite, cuál su coste y dónde 

se podrán adquirir, J 
Es muy aventurado contestar ca tegór icamente á la pregunta, porque 

á veces la bondad de los instrumentos es relativa, de tai manera, que de 

dos escele mes el uno ó el otro es mejor, según la persona que haya de 

usarlos. Así, por ejemplo, la prensa hidráulica es de gran potencia*y de 

facilísimo manejo; pero nos guardaremos bien do recomendarla á cose

cheros de escasos recursos, juzgando preferible para ellos las de un usi

l lo, porque aunque con mayor trabajo para ios molineros, hacen la pre

sión perfectamente y cuestan la mitad que aquellas. 

Una prensa de usiüo, buena á toda prueba, cuesta en casa de don 

Guillermo Sanford, de esta corte, unos 9.000 rs. Por menos, también 

de confianza, vende algunas Mr. Grouselle, cuya fundición está en las 

afueras de la puerta de Bilbao de esta corte. 

Poco tenemos que decir respecto de las prensas para la uva. Nos re 

ferimos á lo manifestado por el señor conde de Guendulain en «na caria 

publicada ú l t imamente en el Eco, Las prensas construidas por los seño-



ECO DE L A GANADERIA. 59 

res Pinaquy, de Pamplona, son recomendables , y estamos seguros de 

que se bailará bien con ella el propietario que la compre. 

Cuesta 1.600 rs. en la fábrica. 
ANTONIO VALDIVIESO. 

• RENDIMIENTO DE LA REMOLACHA EN A L A V A . 

La remolacha continúa dando en esta provincia los resultados satis
factorios que se notaron desde el principio de su cultivo : en mucbos 
años consecutivos ha dado esta planta un rendimiento bueno, y ya po
demos asegurar que el clima y terreno de esta provincia son muy con
venientes á su producc ión ; con mas motivo aun sus condiciones econó
micas, puesto que presta un grandísimo é indispensable recurso de a l i 
mentación para el ganado durante el invierno, en cuya época están los 
pastos completamente yermos y el ganado lleva una mísera existencia: 
muchos vecinos de la provincia y algunos del condado de T revi ño que 
se utilizan debidamante de la remolacha son ios que, en vista de los 
resultados obtenidos, se encargan en adelante de demostrar la conve
niencia de su cultivo, y los cientos de libras de semilla que se espenden 
anualmente en la Gasa-modelo prueban la ostensión que va tomando en 
Ja provincia esta producción. Todos los labradores que han ensayado 
el cultivo de esta planta han quedado satisfechos de su rendimiento, y 
mucho mas aun de la utilidad que les reporta para la al imentación del 
ganado durante el invierno: tenemos la confianza de que seguirán au 
mentando cada año la cstension do terreno que destinan á esta planta de 
raíz alimenticia. 

Creemos, pues, asegurada la in t roducción y ac l imatación de esta 
planta en el pais, y deudor este de tan grande beneficio al pensamiento 
de la provincia de establecer la Casa-modelo. No somos solo nosotros 
los que se encargan de la demos t rac ión do esta verdad. Los resultados, 
ios hechos prácticos confirman nuestra indicación, y no de ja rán dudas 
en el ánimo del labrador: citaremos para prueba las cosechas de remo> 
lacha que tuvieron algunos en el año ú l t imo. Domingo ü r b i n a tuvo en 
seis celemines de sembradura, 000 arrobas de remolacha; Antonio 
Foronda en nueve celemines, 1.000 arrobas; Francisco ü r b i n a en 
nueve 'celemines, 820 arrobas; Tomás Goicoechea en seis celemi
nes, 650 arrobas; Manuel Alegría en tres celemines, 220 arrobas. 
Estos vecinos del pueblo de G ¡marra Mayor se han utilizado tan bien 
de esta cosecha durante el úl t imo invierno, que su ejemplo ha bas
tado para que en el año actúa! todo el vecindario haya dedicado una 
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parte de sus tierras al cultivo de esta planta ; de los 26 vecinos 
de que consta Garaarra no hay sino uno que no haya querido sem" 
brar remolacha, y tres no han podido por no tener semilla. Otros mu
chís imos labradores de la provincia han tenido cosechas satisfactorias, y 
nos contentaremos con citar algunos de distintos puntos: en Asteguieta, 
Fra ncisco de Lopidana ha obtenido en una cuarta de sembradura 2 f0 
arrobas; en Otaza, Saturnino de Aguirre en tres cuartas, M8 arrobas; 
en Guerreña , Miguel de Goicoechea en cuatro celemines de sembradu
ra, 225 arrobas; Hilario de Landa en tres cuartas, 574 arrobas ; en ü l l i -
barri-Viíia, José de Mendíguren en dos celemines de sembradura , 242 
arrobas; en Estarrona, Pablo de Latierro en cuatro celemines de sem
bradura, 200 arrobas; en fin, citaremos á Manuel de Villafranca, vecino 
de Ull ibarr i , los Olleros, que con la remolacha ha mantenido durante el 
invierno último todo su ganado, y ha vendido en buen estado un gran 
n ú m e r o de cerdos que con ella ha alimentado, inútil nos parece el es* 
tendernos en citar otros resultados, pareciéndonos suficiente lo que 
llevamos manifestado para hacer ver la favorable acogida que ha tenido 
el cultivo de esta planta, que tan útil consideramos para los labradores 
de Alava. No hay ya distrito en la provincia en que no se haya adop
tado en mayor ó menor escala , y todo hace creer que cada año será 
mas considerable la ostensión que se le destine; sin embargo, debemos 
observar que han sido precisos cinco años para que el labrador die
ra participación á este cultivo, que desde el primero prudujo tan bue
nos resultados en la Casa-modelo. Esto prueba la dificultad con que se 
acó jen las innovaciones agrícolas de cualquiera clase, y la lentitud con 
que se propaga una mejora por notable que sea; no nos es t raña la dcs^ 
confianza y oposición con que el labrador acoje ios sistemas y prácticas 
que le son desconocidas, y por lo mismo que la adopción de las reformas 
se hace después de un maduro examen y repetida observac ión , lleva 
consigo 'el sollo de la utilidad y h seguridad de su propagac ión .— 
{Escuela prácíica de agricultura de Alava.) 

EUGENIO DE GARAGAKZA. 

CONSERVACION DE LOS PECES. 

Espndudable que la piscicultura hace notables adelantos. Bien se puede 

asegurar que dentro de algún tiempo la cria de los peces ha de ser im 

recurso tan pingüe como la de las aves de corral para la economía do

mést ica . El liecho siguiente nos convencerá de ello. 
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Acaba de llegar un chino á Francia trayendo 4 ó 5.000 peces vivos y 
en perfecto estado de salud, habiéndose valido de medios muy sen
cillos para conservar su vida durante una navegación de 6.000 le
guas. Los traia en grandes tinajas, y solo renovaba el agua donde hacia 
escala el buque. Guando la travesía era larga, desmenuzaba una yema 
de huevo en cada tinaja, y gracias á esta a l imentación poco sustanciosa, 
ha llegado á Francia sin perder un solo pez. El mismo chino al llegar á 
Tolón se admiró de la escasez, mala calidad y carestía del pescado, y 
llamando al presidente de la sociedad de fomento, le indicó el mé todo , 
reducido á quince líneas, de reproducir y criar los peces. 

Con arreglo á este método toda persona que se tome el trabajo de 
abrir un estanque de algunas varas cuadradas, podrá crearse una peque
ña renta sin mas gasto que el de una docena de huevos durante la época 
de la reproducción y los dos meses que siguen á esta. 

En todos los países se va estudiando y practicando el ramo de piscicul
tura; en España también se conoció hace tiempo, y conocidos son los 
felices trabajos de algunos conventos para criar tencas, anguilas y otros 
animales acuáticos. Los propietarios que dispongan de agua harán bien 
en ensayarlo, para lo cual les recomendamos la lectura de los libros so
bre la materia, y de seguro hallarán que la empresa es mas fácil que lo 
que á primera vista parece. 

ANDRÉS BE AIUNGO. 

CUANDO'DEBE COMPUTARSE L A CRIA DEL GANADO LANAR PARA 
LA IMPOSICION DE LA CONTRIBUCION. 

Sabemos que varios ganaderos han consultado á la Asociación sobre la 
época en que debe tenerse presente el valor de los corderos para el se
ñalamiento de las cuotas de la contr ibución. Electivamente, los repart i 
dores no se atienen todos á una regla fija, sin embargo de estar la dispo
sición legal bien terminante. 

Señala esta el mes de octubre para que los ganaderos den la relación 
de las cabezas de ganado que tengan para contribuir al sostenimiento de 
las cargas públicas. Claro es que en esa relación no pueden incluirse sino 
los corderos del año anterior, no ios de la paridera del año futuro. 

Pero si en la relación dada en dicho mes de octubre para que sirva de 
base á la imposición del año siguiente se incluye cierto n ú m e r o de ove
jas, y se les computa la cria para calcular las utilidades, el reparto recae 
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é sobre ios corderos que han de nacer, bien que la cobranza se verificará 
estando ya nacidos. 

El cordero no contribuye entonces por sí mismo, sino como utilidad 
supuesta de la oveja. 

AKDRES DE ARANGO. 

D A T O S G A S T R O N O M I C O S . 

Son curiosos los siguientes: 

Durante el año que ha trascurrido y á contar desde el 7 de abril 
de 1860 al 26 de marzo próximo pasado, se han consumido en Madrid las 
siguientes enormes cantidades de carne: 

Ciento ochenta y dos rail quinientos noventa y seis carneros, con cua-
tro millones trescientas sesenta y cuatro mi l doscientas sesenta y dos 
libras. 

Treinta y cinco mil quinientas cuarenta y siete vacas, con tres millones 
nuevecientas ochenta m i l ciento cincuenta y una libras, formando con 
la anterior suma la de diez y ocho millones trescientas cuarenta y cuatro 
mi l cuatrocientas veinti trés libras de carne. 

A estos guarismos hay que añadir otros no menos colosales, como son 
mas de cuarenta rail terneras con unos seis millones de libras; veinticin
co rail corderos, con un millón de libras; treinta y siete mil quinientos 
cerdos, con nueve millones y medio de libras, sin contar con las liebres, 
conejos, cabritos, perdices, gallinas y otras aves, que suben á un respe
table n ú m e r o de millones de libras, ni tampoco los millones de libras de 
carnes saladas que en cecinas, jamones, tocinos, chorizos y salchichones 
entran de fuera y no forman parte en la de carnes frescas. 

Calculando en trescientas mil personas la población de Madrid, des
contando una tercera parte entre n iños , enfermos é impedidos de comer 
cierta clase de carnes, y los que durante el verano emigran de Madrid , 
tomando por tipo para el computo el número de doscientos mi l habitan
tes, y teniendo ademas presente que hay unos veinte dias de abstinencia, 
resul tará que cada habitante do esta corte consume á razón de mas de 
media libra diaria de carne fresca, sin contar la de caza y monter ía , y 
casi otro tanto ó la mitad de salada. Este dato, unido á la circunstancia 
de espenderse en Madrid una cantidad de vino puro mas que doble que 
en la capital mas populosa de Europa, inclusa Londres, puede servir de 
mucho para deducir exactas consecuencias acerca del carácter y acon
tecimientos de su vecindario. En una población donde los alimentos fuer-
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tes y estimulantes se consumen en tal abundancia, parece que los delitos 

habrían de ser mas frecuentes y numerosos que en otras capitales, y 

acontece precisamente lo contrario. Esto habla muy alto en favor de la 

moralidad de nuestro pueblo. 

R E V I S T A C O M E R C I A L . 

E l tiempo es bonancible para el campo; han empezado con gran actividad 
las labores, y la siembra presenta un aspecto sumamente halagüeño. Conti
nuando asi, también nacerán en abundancia las yerbas de pasto. 

L a ganadería se ha resentido bastante. Se teme que suban ios precios do 
las teses. Los de los cereales están en baja. 

E l del aceite fluctúa; hay quien cree que ha de subir pronto ; pero estos 
son cálculos prematuros. 

E l azafrán tiene tendencia á la alza. 
Véase la correspondencia que hemos recibido: 

Cáccres 17 de enero. Durante la quincena el tiempo ha sido lluvioso en 
tal grado, que el mas insignificante arroyo impedía el paso en algunos días. 
Con tal motivo la cria del ganado lanar, que venia sufriendo el mismo tem
poral desde la quincena anterior, no está todo lo adelantada que debiera y 
muere alguna de cucharilla ó amarilla, según las noticias que tengo. 

L a cosecha de aceite, cuya elaboración se está practicando , es mas bien 
mediana que otra cosa. Trigo, de 55 á 53 rs. fanega; cebada , de 61 a dá; 
avena, á 2 3 ; centeno, de 37 á 37 ^2 ; garbanzos, de 77 a 80; aceite, a 60 rs. 
arroba; vino, á 40; vinagre, á 14; cerdo en vivo, a 38. 

Pradeña (Segovia) 18 de enero. En la actualidad el tiempo se presenta 
bastante suave y con pocos yelos , por lo que si no cesa se adelantaran los 
frutos mas que debieran en este pais. Los precios de los cereales se sostie
nen. Trigo, de 40 á 44 rs. fanega; centeno, de 34 á 36; cebada, de 33 a 3b; 
avena, de 22 á 24; lanas, hay pocas existencias y su precio se sostiene; de 
ganados no hay ventas mas que para el consumo diario, vendiéndose la libra 
de carnero de 16 onzas á 12 y 13 ctos.; el vino en la ribera de Aramia, de 
16 á 18 rs. arroba y de mala calidad. 

Safamanca 20 de enero. E l temporal para los campos es inmejorable 
aunque bastante húmedo; debido á esto tal vez sea observarse la poca es-
traccion de cereales. Trigo, de 43 á 44 rs. fanega; cebada, de 33 á 34; cen
teno, á 28; garbanzos, de 66 á 120; vaca, de 560 á 580 rs. cabeza; carnero, 
de 42 á 44. 

PABLO GIRÓN. 

CORRESPONDENCIA P A R T I C U L A R D E L ECO DE L A GANADERIA. 

Señor don Pedro Tineo de Castilla,—No tenemos cristales de vacuna, pues 
se han mandado recojer, y es probable que esta próxima primavera poda
mos regalar cristales á los suscritores que los necesiten. 
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Señor don Matías García San Juan.—Se recibió su libranza y se le re
mitieron á Vd. los números que pedia; si no los ha recibido, diga Vd. de 
nuevo los que desea. 

Señor don S. G.—Sigüenza.—Queda Vd. suscrito por seis meses á contar 
desde 1.° de enero, y careciendo de giro, sírvase Vd. mandar el importe de 
la suscricion en letra ó sellos de correo. Los regalos ofrecidos se entregan 
en la redacción. 

Señor don P. M.—Valderrobles.—A su tiempo se recibió el importe de su 
suscricion y la del Casino, y oportunamente se les ha servido el periódico; 
sírvanse Vds. indicar los números que les falte. 

Ayuntamiento de Pinilla.—Trasmonte.- Se ha agotado el número que us
tedes reclaman. 

Señor don A. A.—Salamanca.—Han tenido opción á los regalos á que Vd. 
se refiere los que fueron suscritores por todo el año próximo pasado. 

Señor don Francisco A. Alvarez.—Renovada su suscricion por medio año 
á contar de 1.° del presente mes. 

Señor don F , C—Huesca.—Con fecha 26 de enero se le remitió á Vd. la 
obra que pidió. 

Señor don E , A.—Funes.—Id. id. id. 

ANUNCIOS, 

MANUAL DFX COLMENERO, 

POR 

DON RAMON GARCÍA JÜNCEDA. 

Accediendo á las instancias de muchos suscritores, hemos resuelto impri
mir por separado E l Manual del Colmenero. De este modo será mas fácil ho
jearlo y trasportarlo para hacer observaciones á ios colmenares. Se vende 
ai ínfimo precio de 4 rs. en Madrid y de 5 en provincias , en las librerías de 
Baylli-Bailliere, la Publicidad, Moro y en la conserjería de la Asociación 
general de ganaderos. 

CONDICIONES Y PRECIOS DE SUSCRICION. 

Z f . Z ^ j Á M f ^ i ^ á 108 e sc r i to res por un año 

Editor responsable, VICENTE LÓPEZ . 
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